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Atendiendo la solicitud invocada por el apoderado de la parte demandante 

donde informa las direcciones de las partes para efectos de notificación, el 

Despacho accede a lo solicitado; en consecuencia, podrá notificarse a 

ARNOLDO DE JESÚS LÓPEZ HENAO, en la Calle Principal La Misericordia-

Vereda San Miguel del Corregimiento de La Honda en Liborina (Ant.).  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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